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        Simón Bolívar 269 (4624) Tilcara – Provincia de Jujuy
____________________________________________________________________________

MINUTA DE DECLARACIÓN N° 17/2022 – C.D.T.
(Ref.: Declarar Institución Distinguida a la Escuela N° 7 – Domingo Faustino Sarmiento)

VISTO:
La  Ley Orgánica de los Municipios Nº 4466/89  artículo 103 y Reglamento interno.  
La Ordenanza N° 10/2019 Ref. Reconocimientos y Distinciones del C.D.T. Y;
CONSIDERANDO:

Que, la Escuela N°7 “Domingo F. Sarmiento”, se encuentra ubicada en la calle Rivadavia N° 587, en el centro de la ciudad de Tilcara, departamento Tilcara, provincia de Jujuy.
Que, la Escuela pertenece a Región II, es de Primera Categoría, de ubicación Urbana. La Matrícula actual es de 495 alumnos, distribuidos en dos turnos. Con un plantel de 53 Docentes, un Bedel y 12 personal de servicios generales.
Que, la escuela tiene más de 100 años aproximadamente, por lo que es un centro educativo por el que pasaron muchos estudiantes, siendo un lugar de formación de padre e hijos de esta comunidad.
Que, las docentes de esta institución pasaron por distintas aulas a cargo de niños y niñas  que hoy adultos con los que a diario se encuentran por las calles de nuestra localidad y las saludan como cuando eran infantes “hola seño”. 
Que, María José Cazón Serapio es alumna de la Escuela N° 7 un ejemplo para sus compañeros/as. 
Que, tanto María José como otros tantos niños y niñas de nuestra localidad se forman en la Escuela N° 7 Domingo Faustino Sarmiento.
Que, es importante reconocer a las instituciones de nuestra comunidad y sobre todo a la casa de estudios en la que nuestros niños y niñas se forman. 
Por todo ellos:

El Honorable Concejo Deliberante de Tilcara, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de los Municipios Nº 4466/89, sanciona la siguiente Minuta de Declaración N° 17/2022




Artículo Nº 1: El Concejo Deliberante de la Ciudad de Tilcara Declara: “INSTITUCIÓN DISTINGUIDA A LA ESCUELA N° 7 DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO”, por su trayectoria y desempeño en la formación de sus alumnos de nuestra comunidad.
Artículo Nº 2: Otórguese un certificado de reconocimiento a las autoridades de la Institución Educativa.  
Artículo Nº 3: Difúndase por los diferentes medios de comunicación local para conocimiento de toda la comunidad. 
[bookmark: _GoBack]Artículo Nº 4: Remítase copia al Ejecutivo Municipal, Escuela Domingo Faustino Sarmiento, centros Educativos de todos los niveles, Región II y al Ministerio de Educación de la Provincia de Jujuy. 
Artículo Nº 5: De forma y demás efectos.   
Tilcara, 19 de octubre de 2022.
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